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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
2919 Resolución de 9 de marzo de 2015, de la Dirección General de Seguros y 

Fondos de Pensiones, por la que se publica el tipo de interés máximo a utilizar 
en el cálculo de la provisión de seguros de vida, de aplicación al ejercicio 
2015.

El Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por 
Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, regula, en su artículo 33.1, el tipo de 
interés aplicable para el cálculo de la provisión de seguros de vida. Este artículo ha sido 
modificado por el Real Decreto 128/2015, de 27 de febrero, por el que se modifica el 
Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados en materia de tipo de 
interés aplicable para el cálculo de la provisión de seguros de vida. El mismo artículo 
también establece que la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones publicará 
en su página web la resolución en la que se determine el tipo de interés resultante.

En su virtud, esta Dirección General hace público que el tipo de interés máximo 
aplicable para el cálculo de la provisión de seguros de vida durante el ejercicio 2015 es 
el 1,91 por 100.

Madrid, 9 de marzo de 2015.–La Directora General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, M.ª Flavia Rodríguez-Ponga Salamanca.
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